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PLAZOS DE PRESENTACIÓN 2025.
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● Cesiones: del 01/02/2025 al 31/05/2025.

 ⮕ No se admitirán cesiones después del cierre del plazo de modificación 
de la solicitud única.

● Solicitudes a la Reserva Nacional: del 01/02/2025 al 30/04/2025 (plazo 
de solicitud única).

 ⮕ Se podrán presentar hasta el 31/05/2025, con una reducción del 1 % 
por cada día hábil.

 ⮕ Solicitudes posteriores al 31/05/2025 serán inadmisibles.
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APERTURA CAMPAÑA 2025.DIC 2025. 
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● Apertura grabación: versión de derechos a inicio de campaña 2025 
(DIC) que NO incluye los movimientos de derechos enviados a la base 
nacional GAB de la V1 de derechos 2024 ni los derechos retirados 
indebidamente por no activación 2022 y 2023

● Disponible en consulta en GDPU:
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APERTURA CAMPAÑA 2025.DIC 2025. 
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● Nuevo fichero DIC 2025: disponible a finales del mes de marzo. 
Incluirá cesiones y solicitudes RN  2024 enviadas para la V1 2024 y los 
DAB con retirada corregida tras el último envío del fichero de derechos 
activados DAC 2023.
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APERTURA CAMPAÑA 2025.

RETIRADA INDEBIDA:
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● Para cesiones, si alguno de los CEDENTES,  es un NIF de los 
identificados que tienen una retirada indebida, la aplicación NO 
permitirá el paso de estado B(Borrador) a estado G (Grabada),  hasta 
que no tengamos el nuevo DIC 2025 en el mes de marzo

● Mostrará el siguiente mensaje de aviso  
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AUTOMATIZACIÓN DE EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN
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● Se automatizará la extracción de datos de los contratos de 
arrendamiento en:

● Cesiones AR3 (arrendamiento de derechos con tierras)
● Cesiones CV7 (contrato tripartito)
● Solicitudes a la reserva nacional con parcelas en arrendamiento

● Requisito:
● Los contratos de arrendamiento y su liquidación de impuestos deben 

registrarse como anexos de documentación cada uno de forma  
independiente.
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ESCANEO E INCORPORACIÓN DE ANEXOS DE DOCUMENTACIÓN
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● Escaneo de Anexos:
 ✔ Los contratos de arrendamiento y liquidaciones de impuestos 

deben escanearse por separado.
 ✔ Se debe crear un anexo independiente para cada tipo de 

documento.

● Incorporación en el Registro Telemático:
 ✔ Los documentos se subirán como anexos de documentación.
 ✔ Deben escanearse por separado y adjuntarse como nueva 

documentación.
 ✔ Cada documento debe nombrarse con el número de cesión.
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TIPOS DE ANEXOS DE DOCUMENTACIÓN
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● Al registrar un anexo de documentación, la aplicación solicitará 
seleccionar el tipo de documento:
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APERTURA CAMPAÑA 2025.

REGISTRO TELEMÁTICO: ANEXOS DOCUMENTACIÓN
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● Ejemplo registro cesión tipo AR3: El desplegable saldrá al marcar: 
nueva documentación
➢ El documento principal se compondrá de los impresos firmados, 

excepto el contrato de arrendamiento y la liquidación de impuestos.
➢ Anexo n.º 1:  Se incluirá el contrato de arrendamiento, seleccionando el 

tipo de documento en el desplegable; “contrato arrendamiento”. 
➢ Anexo n.º 2: Se incluirá la liquidación de impuestos, seleccionando el tipo 

de documento en el desplegable, “liquidación de impuestos” ( Ver 
imagen Anexo documentación n.º 2)
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APERTURA CAMPAÑA 2025.

REGISTRO TELEMÁTICO: ANEXOS DOCUMENTACIÓN
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● Ejemplo registro cesión tipo AR3: El desplegable saldrá al marcar: 
nueva documentación

 
➢ Anexo n.º 3. En caso de incluir más documentación complementaria en 

un anexo de documentación, se indicará en tipo de documento, “Otros”.
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APERTURA CAMPAÑA 2025.

REGISTRO TELEMÁTICO: ANEXOS DOCUMENTACIÓN
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● Para el resto de cesiones distintas a AR3 y CV7 y solicitudes de 
RN con parcelas en arrendamiento, NO es necesario que la 
documentación se cargue como anexo independiente. Puede seguir 
escanéandose todo en un único pdf como en campañas anteriores.

● Opcional, si se carga documentación como anexo, saldrá el mismo 
desplegable para identificar el tipo de documento a anexar.
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CESIONES TRIPARTITO CV7. GRABACIÓN ARRENDADORES
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● Cláusula tripartito.
● Se permite grabar más de un arrendador/ propietario parcelas.
● No es necesario presentar los acuerdos tripartitos de 

arrendamiento de forma manuscrita.
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CESIONES TRIPARTITO CV7. GRABACIÓN ARRENDADORES
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● Listado de arrendadores. Se introduce el campo CIF/NIF/NIE y el 
nombre del arrendador/propietario completo.   
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CESIONES TRIPARTITO CV7. GRABACIÓN ARRENDADORES
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● Obligatorio registrar al menos 1 arrendador.

●  Si no se introducen datos, aparecerá un mensaje de aviso y no se 
permitirá avanzar en la grabación.
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CESIONES TRIPARTITO CV7. GRABACIÓN ARRENDADORES
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En el punto 5: Acuerdo Tripartito de Arrendamiento del ANEXO I 
CTPAR, el impreso mostrará tantos acuerdos tripartitos como 
arrendadores/propietarios se hayan registrado en la grabación.
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CESIONES TRIPARTITO CV7. GRABACIÓN ARRENDADORES1
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Impreso ANEXO IV CT 
PAR, en el punto 5: 
Acuerdo tripartito de 
arrendamiento. 

 ✔ Cada cuadro deberá ser 
firmado por los 
intervinientes 
correspondientes.
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SOLICITUDES A LA RN. GRABACIÓN ARRENDADORES
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● Si el solicitante de la Reserva Nacional (RN) tiene parcelas en 
arrendamiento,  se deberá cumplimentar el campo "Listado de arrendadores".

● En caso contrario,si el solicitante de la Reserva Nacional (RN) no tiene 
parcelas en arrendamiento, no será obligatorio registrar arrendadores.
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 Nuevo Proceso de Generación de Ficheros de Conversión 
Definitiva (CND)
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● Modificaciones pendientes de actualizar – Campaña 2023:

 ✔ Titulares con conversión definitiva y cambios en superficie determinada 2023 que impliquen 
modificaciones en la conversión de derechos.

✔ Titulares con solicitud RN 2023 aceptada y cambios en superficie determinada 2023.

 ✔ Titulares con cambios en derechos final de campaña 2022 por RI de PB finalizadas a partir del 
23/11/2023.

 ✔ Titulares con cesiones 2023 pendientes de actualización en la base nacional.

 ✔ Titulares con activación de derechos 2023 pendiente de actualización en la base nacional.

 ✔ Titulares con baja de beneficio inesperado pendiente de envío tras estudio de alegaciones.

●  Limitación FEGA:

● 🚫 No es viable implementar un proceso masivo V4-2023 para Conversión Definitiva debido a la 

incertidumbre en el tiempo para la versión V0-2025 (anticipo).
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 PROPUESTA Y ACUERDOS-RI MEJORADA 
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● Propuesta RI Mejorada:

 ✔ Incremento de beneficiarios por recurso: 600 titulares por recurso.

 ✔ Equipo de apoyo GAB involucrado en el proceso.

● Acuerdos:

 ✔ Iniciar el trabajo en recursos de RI y evaluar su evolución en un mes.

 ✔ Alta de 9 recursos RI con 4.540 NIFs: en proceso de cálculo de conversión definitiva
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SIMULACIÓN CND SOLICITADA AL FEGA
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● Objetivo

 Minimizar beneficiarios a regularizar por cambios en superficie (fichero AS3).

● Limitaciones FEGA:

Simulación posible sólo para los NIFs con cambios exclusivos en AS3.

Resultados a nivel de bolsa de derechos, no por código de derechos.

● Próximos Pasos:

FEGA ya ha realizado simulación y enviado los resultados.

La decisión final sobre beneficiarios a regularizar será determinada por la Comunidad 
Autónoma.
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Modificaciones incluidas en la Regularización Individualizada (R.I. ABRS) 
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TIPO DE MODIFICACIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN CAMPAÑA

Conversión Provisional TGPB Traspaso datos de partida GPB 2023

Conversión Provisional SUP22 Superficie 2022 por región 2023

Cesiones CES23 Cesiones 2023

Solicitud Única (BDA) SU23 Solicitud Única 2023

Conversión Definitiva SUP23 Superficie 2023 por región 2023

Beneficio Inesperado BIN23 Beneficio Inesperado 2023

Reserva Nacional RN23 Reserva Nacional 2023

Activación de Derechos AC23 Activación de Derechos 2023

Cesiones CES24 Cesiones 2024
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CALENDARIO V1 2024:
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● Hasta 31/01/2025: 
 ✔ Comunicación al FEGA de:
● Cesiones 2024
● Solicitudes a la Reserva Nacional 2024

● 17/02/205: 
 ✔ Fichero derechos de pago DFC V1 2024.



Junta de Andalucía

ESTADÍSTICAS V1 2024:
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CAMPAÑA 2025.  CONSULTAS.
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● Incidencias funcionamiento aplicación GDPB.

● incidencias.gdpb.cagpds@juntadeandalucia.es

● Consulta generales.

● svpb.dgadm.cagpds@juntadeandalucia.es
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